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DECRETO NO 2I O,f O

Vistos

a) Por tener que cumplir cometido institucional el d,ia 22 de mayo de 2023, on la

comunade Santiago viajando en vehículo municipal plasa patente RXTF5I saliendo a las l6:00 hrs. del día21.05.2023. pam asistir a firma de

Convenio a las I l:00 hrs., y luego trasladarse a la Empresa Arauco y Planta E2E pa¡a conocer sistema constructivo en Sanliago con la idea de

eraluar su incorporación en la construcción dcl Colegio, regresando el día 22.05.2023 a las l6:00 hn. en vehículo municipal;

c) Formu¡arios detalles cometidos a cumplir autorizado por el Sr. Alcalde y de los (a)

f'uncionarios (a) Conslanza Aniagada Ullos y David Salgado Vergara todos de fecha 19.05.2023'

d) Lo dispuesto en el AIt. 75' y siguientes de la Ley N' 18.883 Estatuto
Administrativo para fu ncionarios municipales.

e) DFL N'262 ds de 1977 del Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de

Viálicos en ferritorio Nacional:
f¡ Resolución No 323 del 23.05.2013. de Contraloria General de la República que fija

registro elgctrónico de Dg0retos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indica.
g) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contraloria General de la República, que fija

normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica;
h) Resolución N'7 del 26.03.2019 de Contraloria General de la República. que hja

normas sobre exención de rfunitc de Toma de Razón, de las materias dc personal que se indican;
i) Ley N' 19,880, sobre bases de los procedimientos Administrativos que rigen los

Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
j) D. F. L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26.07.06. que

fiia texto retundido 18.695.-
Y. en uso de lo dispuesto en el An. 12' y las facultades que me confiere el An. 63"

todos dc la Le) n" 18.695. Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades.

l.- Autor¡za de Comctido funcionario a don PATRICIO MARCHANT ULLOA,
Alcalde, Grado 4o EMR; doña CONSTANZA ARRIAGADA ULLOA, Técnico, A Cootrsta, grado l0'EMR y don

DAVID SALCADO VERGARA, Auxili¡r, A Contr¡t., gr¡do l4' EMR (Conductor) para realizar actividad señaladas en letm a) y b) de los
_\ istos .-

2.- Otórguese Viatico Completo por el dia 21.05.2023 y viatico Parcial equivalente al
,10oo por el día 22.05.2023. más gaslos de traslado equiralcnte a $ 100.000 (cien mil pesos), más a¡ticipo por posibles averias equivalo¡tc a §
50.000 (cincue¡la mi1 pesos) de los cuales deberiin rendir cuenta.-

3.- Comuniquese a la Dirección de Administración )' Finanzas para la cancelación del
beneficio correspondiente.-

4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo a los Ítems 215-21-
01404-006-001 -Comisión de Servicio en el País Personal de Planta". 2t5-21-0240+006-001 "Comisión de Servicio en el Pals Personal A
Contram''. 215-22-06-002 'Mantenimiento y Reparac¡ón de Vehiculos" y 215-22-08-007 Pasajes, Fletes y Bodegaje del Presupuesto municipal
vigcnte.
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b) Por tener que acompañar al Sr. Alcalde para cumplir cometido institucional el dia
22 de mayo de 2023. en la comuna de Santiago viajando en vehículo municipal placa patente RXTF5I saliendo a las 16:00 hrs. del dia
21.05.2023. para asistir a firma de Convenio a las ll:00 hrs., y lusgo traslada$e a la Empresa Arauco y Planta E2E para conocar sistcma

consrructi\o cn Santiago con la idea de evaluar su incorporación en la construcción del Colegio, re$esando el dia 22.05.2023 a las 16:00 hrs. en

vchiculo municipal
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